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USHUAIA, 28 de febrero del 2025 

 

VISTO el Expediente MJG-E-16278-2025, del registro de esta Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos de limpieza 

destinados a la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente de la Subsecretaría de 

Medios Públicos, Secretaría de Comunicación y Prensa del Ministerio Jefatura de Gabinete.  

Que en el número de orden (05) obra la Nota Nº 126/25 Letra: DA-TV-USH, 

mediante la cual se solicita la correspondiente autorización al Señor Subsecretario de Medios 

Públicos, para tramitar la adquisición de insumos de limpieza destinados a la Dirección de LU87 

TV Canal 11 de Ushuaia. 

Que en el número de orden cinco (05), obra la autorización del funcionario 

detallado en el considerando precedente, de acuerdo al Jurisdiccional de Compras y 

Contrataciones aprobado mediante el Decreto Provincial N° 188/23 – Anexo II y N° 565/23. 

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa N° 

61/2025 - RAF 101. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con recursos de afectación específica provistos por la Ley Provincial N° 266. 

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en la Ley 

Provincial N° 1015, artículo 18°, inciso l), los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23 - 

Anexo II y N° 565/23; y la Resolución O.P.C. Nº 17/21 – Anexo I, Capítulo I, Contratación 

Directa, a) Contratación Directa por Compulsa Abreviada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento 

legal, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1511; y en los Decretos Provinciales N° 

3167/23 – Anexo I, N° 3217/23 – Anexo I, N° 188/23 – Anexo II, y N° 565/23. 

 

Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE MEDIOS PUBLICOS 

DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°. - Autorizar la Contratación Directa N° 61/2025 - RAF 101, para la adquisición 

de  insumos    de   limpieza   cuyas   especificaciones  técnicas   obran  en  el  Anexo  I   de   la  
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presente, destinados a la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente de la 

Subsecretaría de Medios Públicos, Secretaría de Comunicación y Prensa del Ministerio Jefatura 

de Gabinete. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización N° 61/2025 RAF 101 que forma parte 

del Anexo II. 

ARTÍCULO 3º.- Imputar   el   gasto    que   demande    el    cumplimiento   de   la   presente   a   

la U.G.G. 0410UG, U.G.C. UC0410, Clasificación 20000, RAF 101, correspondiente al 

ejercicio económico y financiero en vigencia.  

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Ss.M.P. - S.C. y P. Nº    002        /2025.- 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN Ss.M.P. - S.C. y P. Nº     002       /2025.- 

 

Especificaciones Técnicas: 

Renglón N° 1 

Descripción: Guante de Goma XL.- 

Unidad de Medida/Presentación: Par x Unid.- 

Cantidad: Diez (10).- 

 

Renglón N° 2 

Descripción: Toalla tipo papel para manos intercalado.- 

Unidad de Medida/Presentación: 2000 Unidades.- 

Cantidad: Seis (06).- 

 

Renglón N° 3 

Descripción: Lavandina Concentrada.- 

Unidad de Medida/Presentación:  5 Litros.- 

Cantidad: Seis (06).- 

 

Renglón N° 4 

Descripción: Desinfectante para pisos.- 

Unidad de Medida/Presentación: 5 Litros.- 

Cantidad: Doce (12).- 

 

Renglón N° 5 

Descripción: Detergente Lavavajilla.- 

Unidad de Medida/Presentación: 5 Litros.- 

Cantidad: Seis (06).- 

 

Renglón N° 6 

Descripción: Desinfectante Bactericida fungicida.- 

Unidad de Medida/Presentación: 5 Litros.- 

Cantidad: Dos (02).- 

 

Renglón N° 7 

Descripción: Desinfectante y Sanitizante para superficies en crema.- 

Unidad de Medida/Presentación: 3 kgrs.- 

Cantidad: Dos (02).- 

 

Renglón N° 8 

Descripción: Lustramuebles en aerosol.- 

Unidad de Medida/Presentación: 400 cm3.- 

Cantidad: Doce (12).- 

 

Renglón N° 9 

Descripción: Esponja.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Diez (10).- 
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Renglón N° 10 

Descripción: Franela.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Doce (12).- 

 

Renglón N° 11 

Descripción: Trapo rejilla.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Doce (12).- 

 

Renglón N° 12 

Descripción: Trapo de piso.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Diez (10).- 

 

Renglón N° 13 

Descripción: Secador de piso (sin cabo).- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Cuatro (04).- 

 

Renglón N° 14 

Descripción: Bolsa de residuos de 90 x 120 cm.- 

Unidad de Medida/Presentación: Pack x 10 unidades.- 

Cantidad: Dieciocho (18).- 

 

Renglón N° 15 

Descripción: Bolsa de residuos de 80 x 110 cm.- 

Unidad de Medida/Presentación: Pack x 10 unidades.- 

Cantidad: Dieciocho (18).- 

 

Renglón N° 16 

Descripción: Bolsa de residuos de 50 x 70 cm.- 

Unidad de Medida/Presentación: Pack x 10 unidades.- 

Cantidad: Veinticuatro (24).- 

 

Renglón N° 17 

Descripción: Jabón liquido antibacterial para manos.- 

Unidad de Medida/Presentación: 5 Litros.- 

Cantidad: Seis (06).- 

 

Renglón N° 18 

Descripción: Armazón de mopa.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Cuatro (04).- 
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Renglón N° 19 

Descripción: Cabo metálico.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Cuatro (04).- 

 

Renglón N° 20 

Descripción: Cabo Telescópico extensible a 2 mtrs.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Dos (02).- 

 

Renglón N° 21 

Descripción: Escobillón sin mango.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Cuatro (04).- 

 

Renglón N° 22 

Descripción: Kit Balde centrifugo con mopa de limpieza.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Dos (02).- 

 

Renglón N° 23 

Descripción: Papel Higienico rollo 500 mtrs.- 

Unidad de Medida/Presentación: Unidad.- 

Cantidad: Ocho (08).- 
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ANEXO II - RESOLUCIÓN Ss.M.P. - S.C. y P. Nº   002     /2025.- 
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